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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 13 DE 
MARZO DE 2025

En Pancorbo, siendo las diez horas minutos del día trece de marzo de dos mil  
veinticinco,  se reunió en el  Salón de Actos de la  Casa Consistorial,  previa citación 
cursada  al  efecto,  en  sesión  ordinaria  y  primera  convocatoria,  el  Pleno  del 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Javier Vicente Cadiñanos Gago, 
con la concurrencia de los señores concejales anotados a continuación:

ALCALDE-PRESIDENTE D. Javier Vicente Cadiñanos Gago (C´s)

CONCEJALES D. Gustavo Álvarez Morquecho (C´s)

D. José Ismael Guzmán Gutiérrez (C´s)

D.ª Freya Antón Calvo (C´s)

D.ª Julieta Valverde Madrazo (C´s)

NO ASISTEN D. Julen Romero Cobo (C´s)

D.ª María Soledad Iglesias Calvo (PP)

Asistidos  por  el  Secretario,  D.  José  Antonio  Aguayo Hervías,  al  objeto  de 
celebrar sesión ordinaria.

Existiendo quórum para constituirse el Pleno y celebrar sesión válidamente, la 
Presidencia declaró abierto el acto a la hora indicada, procediéndose seguidamente al 
tratamiento y resolución de los asuntos del orden del día en la forma que sigue:

I
PARTE RESOLUTIVA

Propuestas de la Secretaría:

1.  -  APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 16 DE ENERO DE 2025

Dada  cuenta  del  borrador  del  acta  correspondiente  a  la  sesión  ordinaria 
celebrada el día 16 de enero de 2025, que fue aprobada por unanimidad por todos los 
asistentes, tal y como está redactada.

2.º  -  DAR  CUENTA  DEL  DECRETO  DE  LA  ALCALDÍA  DE 
APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2024

Por la Presidencia se da cuenta de los estados de cuentas, informes, arqueos, 
justificantes y demás documentación obrante en el expediente, así como del Decreto de 
la Alcaldía de fecha 6 de febrero de 2025, por el que se aprueba la Liquidación del 
Presupuesto de 2024.

El Pleno, por unanimidad, manifiestan quedar enterados.

3.º  -  INFORME  RESUMEN  ANUAL  DE  LOS  RESULTADOS  DEL 
CONTROL INTERNO 2024, EN TRÁMITE DE DAR CUENTA

El artículo 37 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, que regula el régimen 
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, establece que el 
órgano interventor deberá elaborar con carácter anual y con ocasión de la aprobación de 
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la cuenta general, el informe resumen de los resultados del control interno señalado en 
el  artículo  213 del  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5 de  marzo,  por  el  que  se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, donde se 
incluyen los resultados más significativos obtenidos en las actuaciones tanto de control 
financiero como de función interventora, con el fin de que sirva al objetivo último de 
favorecer y promover la mejora de la gestión económico-financiera del Ayuntamiento 
de Pancorbo.

Este informe, que deberá ajustarse al contenido y estructura que establece la 
Resolución de 2 de abril de 2020, de la Intervención General de la Administración del 
Estado (IGAE), por la que se establecen las instrucciones a las que habrán de ajustarse 
el  contenido,  estructura  y  formato  del  informe  resumen,  así  como  la  solicitud  del 
informe previo a la resolución de discrepancias y la remisión de información contable e 
informes de auditoría de cuentas anuales de las entidades del sector público local (BOE, 
n.º 96, de 06/04/2020), deberá elaborarse a lo largo del primer cuatrimestre del ejercicio 
siguiente al que se refieren las actuaciones de control, y se remitirá por el Interventor 
que lo ha firmado, directamente a la IGAE, y al Pleno por conducto del Presidente de la 
Corporación, antes del 30 de abril.

En cuanto al procedimiento de remisión, éste se realizará a través de la aplicación 
web  RICEL  (Registro  de Información de  Control  de Entidades Locales),  alojada en el 
portal de la IGAE.

Visto el informe elaborado por el Sr. Interventor, relativo al Informe resumen 
anual de los resultados de Control Interno (art.º 37 RCI).

El Pleno del Ayuntamiento, SE DA POR ENTERADO:

Primero.- Informe resumen anual 2024 de los resultados del Control Interno.

Segundo.- La remisión en el primer cuatrimestre de 2025 (art. 37.2 del RD 
424/2017)  a  la  Intervención  General  de  la  Administración  del  Estado  (IGAE)  del 
informe resumen presentado donde se informará, asimismo, sobre la corrección de las 
debilidades puestas de manifiesto (art. 38.4 RD 424/2017).

4.º - RECTIFICACIÓN DEL INVENTARIO DE BIENES Y DERECHOS, 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

CONSIDERANDO que en virtud de los artículos 33 y 34  del Real Decreto 
1372/1986  de  13  de  junio  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Bienes  de  las 
Entidades Locales  (en adelante RBEL), las entidades locales tienen la obligación de 
efectuar la rectificación anual del Inventario General de Bienes y Derechos, sobre las 
variaciones producidas en los bienes y derechos que conforman su patrimonio local. 

VISTOS los  informes  de  los  servicios  técnicos,  obrantes  en  el  expediente 
sobre los datos de inventario de los bienes y derechos adquiridos y sobre las variaciones 
de los ya existentes , así como el informe emitido por la Secretaría General. 

CONSIDERANDO  que  según  lo  establecido  en  el  artículo  36  de  la  Ley 
33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas, lo previsto en el artículo 85 
del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, 
así  como en el  artículo  36 del  Reglamento  de Bienes  de las  Entidades  Locales,  las 
Corporaciones  Locales  deberán  inscribir  en  el  Registro  de  la  Propiedad  sus  bienes 
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inmuebles y derechos reales, de acuerdo con lo previsto en la legislación hipotecaria, 
siendo título suficiente  para tal  efecto la certificación que con relación al inventario 
aprobado, expida el Secretario con el visto bueno del presidente. 

CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
considera conveniente exponer al público el expediente del inventario, a fin de que tener 
una información de los bienes que se relacionan y se puedan formular alegaciones que 
ayuden a depurar en su caso los datos o pongan de manifiesto cualquier  omisión o 
circunstancia que sea oportuno tener en cuenta. 

En  base  a  las  competencias  que  el  Pleno  de  la  Corporación  Local  tiene 
atribuidas en el art. 34 del RBEL, esta Corporación por unanimidad, ACUERDA:

Primero. Aprobar la rectificación del Inventario de Bienes y Derechos de esta 
Corporación, referido a fecha 31 de diciembre de 2024.

Segundo.- Exponer al público el expediente por un plazo de 20 días hábiles en 
el  tablón de edictos,  en  portal  web  del Ayuntamiento,  www.pancorbo.es,  en la sede 
electrónica  https://pancorbo.sedelectronica.es y en el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Burgos (BOPBUR).

Tercero.- Si no se presentan reclamaciones, se entenderá elevada a definitiva 
la rectificación del inventario. 

Cuarto.- Remitir  a  la  Comunidad  Autónoma  y  a  la  Subdelegación  del 
Gobierno, el acuerdo de aprobación del inventario, en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 86 del Texto Refundido de Régimen Local y el artículo 32 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales. 

Quinto.- Proceder a la inscripción en el Registro de la Propiedad de los bienes 
y derechos, cualquiera que sea su naturaleza que no estén inscritos de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 36 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, para lo 
que se remitirá al Registro una certificación del Secretario en relación con el inventario 
aprobado. 

5.º - APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN 
DE  CRÉDITOS  N.º  2/2025  EN  LA  MODALIDAD  DE  SUPLEMENTO  DE 
CRÉDITO DEL VIGENTE PRESUPUESTO DEL AÑO 2025

Examinado el  expediente de modificación de crédito n.º  2/2025 del  vigente 
Presupuesto en su modalidad de SUPLEMENTO DE CRÉDITO.

Considerando que, de conformidad con el artículo 177 del Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado por Real  Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse 
hasta el ejercicio siguiente, y no exista en el presupuesto de la Corporación crédito o sea 
insuficiente o no ampliable el consignado, el presidente de la Corporación ordenará la 
incoación del expediente de concesión de crédito extraordinario, en el primer caso, o de 
suplemento  de crédito,  en  el  segundo.  El  expediente,  que  habrá de ser  previamente 
informado por la Intervención, se someterá a la aprobación del Pleno de la Corporación, 
con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los presupuestos. Serán, asimismo, 
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de  aplicación,  las  normas  sobre  información,  reclamación  y  publicidad  de  los 
presupuestos a que se refiere el artículo 169 de esta Ley.

La financiación de modificaciones de crédito mediante el remanente líquido de 
tesorería para gastos generales debe cumplir los requisitos del artículo 32 y, en su caso, 
de  la  Disposición  Adicional  Sexta de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Considerando que la aprobación de los expedientes de concesión de créditos 
extraordinarios  y  suplementos  de  crédito  exigen  informe  previo  de  la  Intervención 
municipal  de  fondos y  aprobación del  Pleno de  la  Corporación,  con sujeción  a  los 
mismos  trámites  y  requisitos  sobre  información,  reclamación  y  publicidad  que  el 
Presupuesto municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 169 del Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Considerando que el acuerdo de aprobación inicial debe exponerse al público 
por plazo mínimo de quince días hábiles, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la 
Provincia  y en el  tablón de edictos  del  Ayuntamiento  para  que los  vecinos  puedan 
examinar el expediente y formular las reclamaciones que estimen pertinentes.

Considerando que las reclamaciones presentadas deberán ser resueltas por el 
Ayuntamiento  Pleno  que  acordará,  al  mismo  tiempo  la  aprobación  definitiva  del 
expediente  de  modificación  de  crédito  del  vigente  Presupuesto  en  su  modalidad  de 
Suplemento de Crédito.

Considerando que en el supuesto de que no se presenten reclamaciones no será 
necesaria  la  adopción de  nuevo acuerdo,  extendiéndose  a  tales  efectos  certificación 
acreditativa de tal extremo por la Secretaría General.

Vistos los informes de la Intervención Municipal sobre el cumplimiento del 
objetivo de estabilidad presupuestaria y sobre la modificación de crédito del vigente 
Presupuesto Municipal en su modalidad de suplemento de crédito, esta Corporación, por 
unanimidad ACUERDA:

Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 
2/2025 en la modalidad de SUPLEMENTO DE CRÉDITO del vigente presupuesto del 
año de 2025, de acuerdo con el siguiente detalle:

Aplicación presupuestaria de gastos con alta de créditos (RT)
SUPLEMENTO DE CRÉDITO financiado con remanente de tesorería

Aplicación
Presupuestaria

Descripción
Créditos 
iniciales

Incorporación 
Rtes/ 

Gcre/Sup

Suplemento de 
crédito

Créditos 
finales

150 681.00.00 Adq. de terrrenos 3.000,00 € 7.000,00 € 50.000,00 € 60.000,00 €
161 210.00.06 Repar. Abastecimiento 8.000,00 € 0,00 € 5.000,00 € 13.000,00 €
165 619.00.01 Alumbrado público 15.000,00 € 3.200,00 € 6.000,00 € 23.200,00 €
231 622.00.06 Edificio SAM ITJ Garoña 380.000,00 € 570.000,00 € 34.939,96 € 984.939,96 €
231 622.00.08 Dirección Edificio SAM ITJ 13.500,00 € 0,00 € 27.240,80 € 40.740,70 €
342 212.00.03 Rep. Polideportivo 800,00 € 0,00 € 4.000,00 € 4.800,00 €
342 631.00.00 Polideportivo parque 100,00 € 12.000,00 € 10.000,00 € 22.100,00 €

TOTAL altas con RT 137.180,76 €

El importe de los gastos anteriores se financia con cargo al Remanente Líquido 
de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior por lo que la operación 
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queda nivelada y sin déficit inicial,  introduciéndose en el presupuesto de ingresos la 
siguiente modificación:

Altas en conceptos de Ingresos (RT)
Suplemento de Crédito financiado con remanente de tesorería
Concepto Denominación Consignado 

Inicial/MC
Alta Crédito 

Definitivo
870.00.01 Rte de Tesorería Suplementos de Créditos 0,00 € 137.180,76 € 137.180,76 €

TOTAL Altas 137.180,76 €

Segundo.- Publicar  este  acuerdo en el  “Boletín  Oficial”  de la  provincia  de 
Burgos y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento durante el plazo de quince días a 
efectos  de  que  los  interesados  puedan  presentar  las  reclamaciones  que  consideren 
oportunas  para  la  defensa  de  sus  derechos,  entendiendo  que  si  durante  el  plazo  de 
exposición no existen reclamaciones el acuerdo se elevará a definitivo.

Tercero.- Una vez que este acuerdo tenga el carácter de definitivo, enviar una 
copia del expediente a la Comunidad Autónoma y al Ministerio de Hacienda (Servicio 
de  Coordinación  con  las  Haciendas  Territoriales)  así  como  publicar  en  el  “Boletín 
Oficial”  de la  provincia  de Burgos y en el  Tablón de Edictos  del  Ayuntamiento  el 
expediente de modificación que se ha aprobado y su financiación.

La modificación aprobada producirá efectos desde la fecha de la aprobación 
provisional siempre que se haya producido la publicación a que se refiere el apartado 
anterior  y  se  incorporará  a  la  contabilidad  general  a  través  del  correspondiente 
documento MC o de modificación de créditos y del documento de modificación de las 
previsiones iniciales del presupuesto de ingresos.

6.º  -  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA    IMPOSICIÓN  DE  LA   
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA  O  EL  APROVECHAMIENTO  ESPECIAL  DEL  DOMINIO 
PÚBLICO  LOCAL  DE  LAS  INSTALACIONES  DE  TRANSPORTE  DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS, AGUA, E HIDROCARBUROS

Visto  el  escrito  presentado,  en  fecha  2  de  enero  de  2025,  por  D.  Alberto 
Cánovas Zazo,  en representación de la mercantil  RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, 
S.A.U. 

ATENDIDO que este Ayuntamiento aprobó la modificación de la ordenanza 
objeto de alegaciones,  en sesión plenaria de 20 de noviembre de 2024, en la que se 
aprueba la  misma inicialmente  y publicado el  reglamentario  anuncio  en  el  “Boletín 
Oficial” de la provincia de Burgos, BOPBUR n.º 230, de 29 de noviembre de 2024, de 
conformidad con el  artículo  17  del  TRLHL aprobado por  Real  Decreto  Legislativo 
2/2004  de  5  de  marzo,  y  que  D.  Alberto  Cánovas  Zazo,  en  representación  de  la 
mercantil RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U., traslada escrito de alegaciones en 
tal período de exposición pública y que, en síntesis, contienen lo siguiente:

1. El régimen reglamentario de cuantificación de la tasa arroja una cuantía 
que es desproporcionada y confiscatoria.

2. Se  está  ante  un  supuesto  de  doble  imposición,  lo  que  contradice  los 
principios  de  equidad  y  justicia  tributaria  establecidos  en  el  artículo  31  de  la 
Constitución Española. 
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3. La  aprobación  y  posterior  aplicación  de  la  Ordenanza  Fiscal  puede 
generar importantes efectos negativos sobre el desarrollo económico y el avance hacia 
un modelo energético sostenible. 

Se solicita, en suma, no se proceda a la aprobación definitiva de la Ordenanza 
Fiscal.

ATENDIDO: Que en la elaboración de la modificación de la Ordenanza objeto 
de  alegaciones  se  han  seguido  escrupulosamente  todos  los  trámites  exigidos  en  el 
TRLHL ya citado.

ATENDIDO:  Que  la  recurrente,  para fundamentar  estas  alegaciones,  no 
presenta más que una serie de afirmaciones sin presentar una prueba que lo sostenga y, 
lo  que  es  más  grave,  sin  reparar  en  que  dicha  modificación  se  ha  realizado, 
precisamente, siguiendo toda la doctrina del Tribunal Supremo existente desde el año 
2016.

ATENDIDO:  Que  la Ordenanza recoge los criterios y la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo en las distintas fases o estadios que ha tenido la tasa a que se refiere 
la  misma,  hasta  alcanzar  unas  consideraciones  definitivas  detalladas  en  la  doctrina 
establecida en la Sentencia n.º 718/2024, de 26 de abril [RCA n.º 6542/2022] y que, de 
forma resumida, se expone a continuación: 

I. En un Primer estadio [como lo denomina el Tribunal Supremo], que 
va desde el año 2014 hasta el año 2017, se afirmaba por ese TS en Sentencias, por todas, 
la nº 2708/2016 [Recurso de Casación 1117/2016]; nº2726/2016 [Recurso de Casación 
436/2016]; nº 2728/2016 [Recurso de Casación 947/2016]; nº 2725/2016 [Recurso de 
Casación 336/2016]; nº 2708/2016 [Recurso de Casación 1117/2016]; nº 2727/2016 
[Recurso de Casación 580/2016]; nº158/2017 [Recurso de Casación 1114/2016], nº 
49/2017  [Recurso  de  Casación  1473/2016],  nº489/2017  [Recurso  de  Casación 
1238/2016], nº 488/2017 [Recurso de Casación 966/2016], la nº 471/2017 [Recurso de 
Casación 1106/2016] y, por último la nº 493/2017 [Recurso de Casación 1118/2016]. 
Recurso  de  Casación  núm.  1394/2017,  nº292/2019,  (Recurso  de  Casación  núm. 
1086/2017), nº 308/19, (Recurso de Casación 1193/2017), nº 307/2019, (Recurso de 
Casación 1576/2017), nº772/2019, (Recurso de Casación 1917/2017):

“Al cuantificar la tasa no se trata de alcanzar el valor de mercado del suelo 
por el que discurren las instalaciones que determinan el aprovechamiento especial o 
el uso privativo del dominio público local, SINO   EL DE LA UTILIDAD QUE ESOS   
APROVECHAMIENTOS O USOS REPORTAN”.

“En interpretación de estos preceptos hemos señalado –  véanse, por todas, las   
sentencias de 11 de diciembre de 2014 (casación 443/2014, FJ 4º): ES:TS:2014:5171, 
20 de Mayo de 2016 (Casación 3937/2015, FJ 4º; ES:TS: 2016:2188) y de 19 de Julio  
de 2016   que:  

a) La cuantificación de la tasa escapa a la discrecionalidad administrativa,   
por cuanto se trata de alcanzar el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada 
de la utilización o el aprovechamiento de los bienes afectados, como si no fueren de 
dominio público. Se trata de un concepto jurídico indeterminado.

b) No obstante lo anterior, en la fijación de ese valor, que ha de responder   
al  principio  de  equivalencia,  el  margen de  maniobra de  las  autoridades  locales  es 
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ciertamente amplio. En otras palabras, la potestad local para cuantificar la tasa no es 
discrecional,  pero  sí  la  elección  del  método  seguido  o  criterios  aplicados  para 
calcularlo.

c) En todo caso, esos métodos y criterios han de ser objetivos, públicos y   
transparentes,  proporcionados,  no  discriminatorios  y  adecuados  a  la  finalidad  que 
persiguen: determinar el valor que tendría en el mercado la utilidad obtenida por el 
beneficiario como si los bienes no fueran de dominio público.

d) Unos y otros, métodos y criterios, así como el valor en el mercado de la   
utilidad deben ponerse de manifiesto en el informe técnico-económico, que se erige así 
en pieza imprescindible para la cuantificación te la tasa.

Asimismo,  prosiguen  las  Sentencias  del  Tribunal  Supremo  y,  por  ello,  su 
doctrina pacífica:

“En la citada Sentencia de 20 de mayo de 2016, y en la posterior de 8 de junio 
de 2016 (…) hemos precisado el contenido de los mencionados requisitos que han de 
reunir los métodos y criterios de cuantificación, pudiendo afirmarse a la luz de lo allí 
expuesto que” y procede precisamente a exponer:

(i) “No  cabe  reputar  transparente  el  método  si  el  informe  técnico  – 
económico  no  incorpora  criterios  de  cálculo  que  se  correspondan  con el  valor  de 
mercado de la utilidad obtenida por la utilización de los bienes.

(ii) La objetividad o justificación objetiva no concurre si el importe de la 
tasa no guarda relación con la intensidad del uso (así,  p. ej.,  cuando la cuantía se 
determina  atendiendo  a  los  ingresos  brutos  obtenidos  por  el  beneficiario  o  a  su 
volumen de negocios).

(iii) La proporcionalidad desaparece si los parámetros arrojan un montante 
que va más allá del valor de mercado de la utilidad obtenida.

(iv) La  no  discriminación  demanda  que  los  que  usan  privativamente  el 
dominio público local o que se aprovechan especialmente de él no sean tratados de 
forma distinta ante usos de equivalente intensidad […].”

Y  finalizan  sentando  las  siguientes  conclusiones,  que  es  jurisprudencia 
pacífica: 

1) Al cuantificar la tasa no se trata de alcanzar el valor de mercado del 
suelo  por  el  que  discurren  las  instalaciones  que  determinan  el  aprovechamiento 
especial o el uso privativo del dominio público local, sino el de la utilidad de que esos 
aprovechamientos o usos reportan.  Por ello,  son admisibles todos los métodos que, 
cualquiera que sea el  camino seguido,  desemboquen en un valor que represente la 
utilidad en el  mercado obtenida por el  sujeto  pasivo.  Al  controlar  esa elección los 
tribunales de justicia no podemos sustituir la opción municipal por nuestro subjetivo 
criterio. Tan sólo nos compete comprobar que la elección conduce al resultado querido 
por  la  Ley  y  lo  hace  aplicando,  motivada  y  razonadamente,  criterios  objetivos 
proporcionados y no discriminatorios, determinados con transparencia y publicidad.

2) Siendo así:
2.1) No cabe calificar de inadecuado acudir para determinar el aprecio que 

corresponde a esa utilidad el valor catastral del suelo, que tiene siempre como límite el 
del mercado (artículo 23.2 TRLCI), valor catastral que en el caso de la Ordenanza 
discutida es el rústico con construcciones [el valor catastral es la suma del valor del 
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suelo más el de las construcciones (artículo 22 TRLCI)], por ser de esa naturaleza el 
suelo por el que discurren las instalaciones cuyo establecimiento es la causa del uso del 
dominio con exclusión de los demás que provoca la exacción de la tasa. Téngase en 
cuenta  que,  a  efectos  catastrales,  se  reputan  construcciones  las  instalaciones 
industriales, considerándose, entre otras, los diques, tanques, cargaderos, etc. [artículo 
7.4.b) TRLCI), lista abierta que permite calificar de tales a las canalizaciones de gas, 
así como a las estaciones de impulsión o depósito y los tanques a que se refiere la 
Ordenanza discutida en el anexo I. (…) a las líneas aéreas de alta tensión.

2.2) La toma de tales infraestructuras para calcular la base imponible de la 
tasa resulta adecuada a la finalidad perseguida por el legislador: si se trata de valorar 
la  utilidad que  proporciona al  sujeto  pasivo  el  uso privativo  o el  aprovechamiento 
especial del dominio público local por la instalación de los mencionados elementos 
relativos  a  la  distribución  […],  parece  de  todo  punto  razonable  tomarlas  en 
consideración. Desde luego está fuera de lugar la pretensión […] de que se consideren 
exclusivamente valores o parámetros propios del suelo rústico o de su aprovechamiento 
agropecuario, obviando que el hecho imponible de la tasa viene determinado por el 
aprovechamiento  por  su  parte  del  dominio  público  local  para  su  actividad  de 
transporte  y  distribución  […].  Además,  […]  la  Circular  03.04/07  de  la  Dirección 
General del Catastro prevé que para las construcciones no agrarias en suelo rústico se 
aplique el valor establecido para las construcciones en suelo de naturaleza urbana y, 
en  particular,  el  uso  “Y”  (otros  usos)  a  los  silos,  depósitos  y  tanques  ligados  a 
industrias no agrarias. Por lo demás, ni el informe técnico – económico califica a las 
conducciones  […]  de  construcciones  de  tipología  extensiva  ni  nada  hay  en  la 
mencionada Circular que impida calificarlas de tales. 

3) La  aplicación  del  coeficiente  RM  previsto  en  la  normativa  catastral 
encuentra plena justificación en la medida en que se trata de cumplir el mandato legal 
de que el valor catastral no supere el de mercado. Como quiera que la base imponible 
de la tasa se determina por el valor que tendría en el mercado la utilidad derivad del 
aprovechamiento especial o el uso privativo del dominio público local, parece de todo 
punto ajustada a las exigencias legales la aplicación de un coeficiente que tiene por 
designio evitar que el valor catastral de los bienes considerados supere al del mercado. 

En un  juicio  estrictamente  técnico,  se  podrá  discutir  si  otros  parámetros 
distintos de los elegidos hubieran sido más adecuados para determinar el valor de esa 
utilidad, pero en un juicio estrictamente jurídico, como el que nos incumbe, se debe 
concluir que el Ayuntamiento […] ha aplicado para determinar la base imponible y 
las tarifas de la tasa que regula la Ordenanza impugnada unos parámetros objetivos, 
proporcionados y no discriminatorios que respetan las exigencias del artículo 24.1.a) 
TRLHL,  ejerciendo  así  su  potestad  conforme  a  los  criterios  que  dimanan  de  la 
jurisprudencia”

c)  Esta  Sala  no considera que la  cuantía  de la  tasa  exceda del  valor  de 
mercado de la utilidad proporcionada”.

Por  su  parte,  en  Sentencias  n.º  1510/2017 y  Sentencia  n.º  1702/2017, 
haciendo  mención  al  parámetro  de  intensidad aplicado  en  la  Base  Imponible, 
estableció:
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“La reserva de ley (en sentido amplio, comprensiva cuando se trata de tributos 
locales de las ordenanzas fiscales) no exige expresar numéricamente en la norma las 
instalaciones  cuyo  establecimiento  determina  el  uso  o  el  aprovechamiento  que 
constituye el hecho imponible, sino concretar ese hecho imponible, los elementos que 
han  de  servir  para  fijar  la  base  y  la  cuota  mediante  cuya  aplicación  quedará 
determinada la deuda tributaria de cada sujeto pasivo, atendiendo, al tiempo de la 
liquidación  (entonces  sí),  a  la  cantidad  o  intensidad de  la  utilización  o  el 
aprovechamiento, determinado por el número de metros lineales de suelo de dominio 
público afectado.

(…)

Por ello, son admisibles todos los métodos que, cualquiera que sea el camino 
seguido, desemboquen en un valor que represente la utilidad en el mercado obtenida 
por el sujeto pasivo.

En  otra  de  sus  Sentencias  de  ese  Tribunal  Supremo,  la  Sentencia  n.º 
2564/2016, de 7 de diciembre de 2016, en relación a una tasa similar, estableció:

“la mayor utilidad consiste en poder desplegar por el subsuelo de las vías 
públicas  municipales  el  cable  o  fibra  óptica  que  permita  conectar  sus  distintos 
elementos de red de modo que resulten aptos para prestar los citados servicios de 
comunicaciones.”

El  criterio adoptado por ese  Tribunal Supremo, conforme así se indica de 
forma resumida en la referida Sentencia n.º 718/2024, de 26 de abril de 2024, era que 
para calcular la utilidad que obtiene quien disfruta de un uso o aprovechamiento 
especial  del dominio público local para emplazar instalaciones de transporte de 
energía eléctrica no es contrario a Derecho tomar como referencia, junto al valor 
catastral del suelo rústico con construcciones, el de las instalaciones. 

Por tanto,  tras la cita  literal,  los parámetros tenidos en cuenta,  se encuentra 
aceptada  por  el  Tribunal  Supremo,  cerrada,  pacífica  y  cumple,  plenamente,  con  la 
jurisprudencia  que ha quedado citada  con anterioridad  siendo,  por ello,  pacífica  la 
misma. 

II. Posteriormente,  en un  Segundo     Estadio  ,  ese Tribunal  Supremo  [por 
todas, en Sentencia n.º 1649/2020, de 3 de diciembre] anuló el tipo impositivo del 5% 
en el único sentido de no poder aplicarse en toda su extensión. 

III. Por último, en un  Tercer     Estadio  , ese TS  [por todas, en  Sentencia n.º 
718/2024, de 26 de abril – RCA n.º 6542/2022] anuló el artículo 4 de la Ordenanza por 
desconectar la fase de la fijación de la base imponible y la de la elección del tipo de 
gravamen  obligando,  por  ello,  a  aplicar  una  base  imponible  junto  con  un  tipo  de 
gravamen para los supuestos de utilización privativa y otra base imponible y tipo de 
gravamen  diferente  para  los  supuestos  de  aprovechamiento  especial.  Todo  ello  en 
aplicación  del  artículo  64  de  la  Ley  25/1998,  de  13  de  julio,  de  modificación  del 
Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de las Prestaciones 
Patrimoniales de Carácter Público.

La  presente  modificación  se  ordenanza  se  ha  realizado,  precisamente,  para 
distinguir ambos supuestos: la utilización privativa del aprovechamiento especial. Cada 
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uno con sus bases imponibles y tipos impositivos diferenciados. Por tanto, el método de 
cuantificación  regulado  en  la  misma  sigue  la  doctrina  del  Tribunal  Supremo, 
especialmente la dictada en el tercer estadio, de la que es exponente la STS de 26 de 
abril de 2024, teniendo en cuenta la intensidad por cada elemento ofreciendo, así, la 
seguridad jurídica necesaria con las precisiones que incorporamos en base a la última 
doctrina del Tribunal Supremo, acogiendo el sistema que apunta dicho Alto Tribunal de 
basarlo en la Ley estatal de tasas [Ley 25/1998] “para determinar el valor de utilidad 
derivada  de  la  utilización  o  aprovechamiento  especial  objeto  de  gravamen,  en  los 
amplios términos que establece el  artículo 24.1.a) TRLHL, estableciendo criterios y 
parámetros que permitan, atendida la naturaleza específica del que en cada caso se 
efectúa, precisar el marco de referencia que establece la ley, que no es otro que “el 
valor  que  tendría  en  el  mercado  la  utilidad  derivada  de  dicha  utilización  o 
aprovechamiento, si los bienes no fueran públicos“.

ATENDIDO:  Que,  como  se  ha  indicado  con  anterioridad,  las  alegaciones 
realizadas  por  RED  ELÉCTRICA  DE  ESPAÑA,  S.A.U., son  contra  el  régimen 
reglamentario de esta Tasa, este Ayuntamiento no puede, sino, más que desestimar las 
mismas en base a la más reciente Jurisprudencia ya citada del Tribunal Supremo. 

Vistas  las  consideraciones  jurídicas  expuestas,  abierto  el  debate  y  tras  una 
deliberación por los miembros de la  Corporación, por unanimidad adopta el siguiente 
ACUERDO:

Primero.- Desestimar  íntegramente  las  alegaciones  formuladas  por  RED 
ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.

Segundo.- Aprobar con carácter definitivo, una vez resueltas las reclamaciones 
presentadas, la imposición de la tasa y la redacción definitiva de la Ordenanza fiscal 
reguladora  de  la  tasa  por  la  utilización  privativa  o  el  aprovechamiento  especial  del 
dominio público local de las instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua, e 
hidrocarburos.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O 
EL  APROVECHAMIENTO  ESPECIAL  DEL  DOMINIO  PÚBLICO  LOCAL  DE  LAS 
INSTALACIONES  DE  TRANSPORTE  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA,  GAS,  AGUA,  E 
HIDROCARBUROS

Preámbulo
A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 

Española y artículo 106 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local sobre potestad 
normativa en materia de tributos locales y de conformidad, asimismo, con lo establecido en los artículos 
57, 15 y siguientes, del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y artículos 20 y siguientes del mismo texto normativo, en especial el  
artículo 24.1 del propio cuerpo normativo, se regula mediante la presente Ordenanza Fiscal la Tasa por 
la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local de las instalaciones 
de transporte de energía eléctrica, gas, agua, e hidrocarburos conforme al régimen y a las tarifas que 
se incluyen en la presente ordenanza resultantes del pervio Informe técnico económico preceptivo,  cuyo 
método y sistema de cálculo y parámetros previstos en el mismo ha seguido la actual Jurisprudencia del  
Tribunal Supremo citándose, entre otras, las sentencias n.º 2708/2016 [Recurso de Casación 1117/2016]; 
n.º 1649/2020 [Recurso de Casación 3508/2019], n.º 1659/2020 [Recurso de Casación 3099/2019], y la 
más  reciente  Jurisprudencia  en  las  Sentencias  n.º  718/2024  [Recurso  de  Casación  6542/2022],  n.º 
730/2024 [Recurso de Casación 6655/2022] y n.º 735/2024 [Recurso de Casación 8971/2022], que sigue 
este modelo de Ordenanza y fijan el contenido, método seguido y exigencias del Tribunal supremo y, en 
igual sentido, el Informe técnico jurídico – económico en el que se sustenta esta Ordenanza.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 E
J2

N
Z9

G
SC

9G
D

H
D

G
9F

Q
J5

5S
TL

X 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//p
an

co
rb

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

0 
de

 1
8 



Ayuntamiento de PANCORBO (Burgos)
N.I.F.: • P0925900C • Pl. Mayor, nº 1 • C.P.: 09280

Teléfono: 947 354083
Fax: 947 347526

Registro Entidades Locales, nº 01092518
www.pancorbo.es

ayuntamiento@pancorbo.es

ARTICULO 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN:  Vienen obligados al  pago de la tasa que 
regula la presente ordenanza todas las personas físicas o jurídicas, sociedades civiles, comunidades de 
Bienes y demás entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley  58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que se beneficien de cualquier modo de la utilización privativa o el aprovechamiento especial  
del dominio público local con las especificaciones y concreciones del mismo que se dirán, o que vengan 
disfrutando de dichos beneficios.

La aplicación de la presente ordenanza se refiere al régimen general, que se corresponde con la 
tasa a  satisfacer  establecida  en el  artículo 24.1.a),  del  Texto Refundido de la  Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, 
en las que no concurran las circunstancias de ser empresas suministradoras de servicios de interés general  
que afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario y que ocupen el suelo, subsuelo o  
vuelo de las vías públicas municipales, circunstancias previstas para el artículo 24.1.c).

ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE: Constituye el hecho Imponible de la tasa, conforme 
al artículo 20 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004, la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local en su suelo, subsuelo y vuelo, con:

a) Instalaciones  de  transporte  de  energía  eléctrica  con  todos  sus  elementos 
indispensables  que,  a  los  meros  efectos  enunciativos,  se  definen  como  cajas  de  amarre,  torres 
metálicas, transformadores, instalaciones o líneas propias de transporte o distribución de energía 
eléctrica,  y  demás  elementos  análogos  que  tengan  que  ver  con  la  energía  y  que  constituyan 
utilizaciones o aprovechamientos del dominio público local no recogidos en este apartado.

b) Instalaciones de transporte de gas, agua, hidrocarburos, instalaciones de bombeo u 
otros  similares  que  realicen  una  utilización  privativa  o  aprovechamiento  especial  del  dominio 
público local. 

La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local se producirá  
siempre  que  se  deban  utilizar  instalaciones  de  las  referidas que  materialmente  ocupan  el  dominio 
público en general.  

A los efectos de la presente ordenanza se entiende por dominio público local todos los bienes  
de uso, dominio público o servicio público que se hallen en el término municipal, así como los bienes 
comunales  o  pertenecientes  al  común  de  vecinos,  que  grava  la  Tasa,  exceptuándose  por  ello  los 
denominados bienes patrimoniales.

De  conformidad  con  los  artículos  20  y  ss.  TRLHL,  el  hecho imponible  establecido  en  la 
ordenanza  solo exige,  conforme  al  art.  24.1.a),  que  las  instalaciones  disfruten  utilicen  o  aprovechen 
especialmente el dominio público local en beneficio particular.

Y  en  este  caso  lo  que  se  grava  es  el  ámbito  espacial  sobre  el  que  las  empresas  tienen  
autorización  administrativa,  cualquiera  que fuera,  para  el  desarrollo  de su actividad como utilización 
privativa o aprovechamiento especial.

Y, como ha venido recogiendo el Tribunal Supremo, es esencial la existencia de “un informe 
técnico económico en el que constan los diversos valores –del suelo, de la construcción, de los solares,  
etc.,- a partir de los que pretende aproximarse al valor de mercado del dominio público, del que luego 
estima un valor de usufructo, incluso con los criterios de otras normas fiscales, para determinar ese 
valor de mercado de la utilidad derivada de la utilización o aprovechamiento del dominio que ha de  
utilizarse, por imperativo legal, para establecer la cuantía de esta clase de tasas”.

Dicho informe forma parte del expediente por el que se aprueba la presente Ordenanza y podrá 
ser consultado por todos los interesados.

ARTÍCULO 3º.- SUJETOS PASIVOS.
Son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas,  

así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, que  
utilicen, disfruten o aprovechen el dominio público local.

Principalmente, serán sujetos pasivos de esta tasa con las categorías y clases que se dirán, las 
personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General  
Tributaria, Ley 58/2003, que tengan la condición de empresas o explotadores de los sectores de agua, gas,  
electricidad,  e  hidrocarburos,  siempre  que  utilicen,  disfruten  o aprovechen  especialmente  el  dominio 
público local en beneficio particular, conforme a alguno de los supuestos previstos en los artículos 20 y 
siguientes  de  la  Ley  de  Haciendas  Locales,   tales  como  las  empresas  que  producen,  transportan, 
distribuyen,  suministran  y  comercializan  energía  eléctrica,  hidrocarburos  (gaseoductos,  oleoductos  y 
similares)  y  agua,  así  como  sus  elementos  anexos  y  necesarios  para  prestar  el  servicio  en  este 
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Ayuntamiento o en cualquier otro lugar pero que utilicen o  aprovechan, afectando con sus instalaciones, 
el dominio público local.

ARTÍCULO 4º.- BASE IMPONIBLE, TIPOS IMPOSITIVOS Y CUOTAS TRIBUTARIAS:
4.1. Conforme  a  lo  establecido  por  el  Tribunal  Supremo  en  Sentencias,  por  todas  la  n.º  

718/2024, de 26 de abril, se establecen dos bases imponibles diferenciadas según las formas de utilización 
o aprovechamiento especial del dominio público local teniendo en cuenta la intensidad de uso de cada una 
de las formas:

a) La Base imponible en la utilización privativa o supuestos similares a la misma – y 
que, según el Tribunal Supremo, lo constituyen las instalaciones fijas tales como torres metálicas, postes,  
cajas de amarre,  transformadores  u otros tipos de elementos –, vendrá dada, como recoge el Informe 
técnico  económico,  por  el  valor  catastral  del  suelo  rústico  con  construcciones  más  el  valor  de  las 
instalaciones que se asientan, utilizan o aprovechan bienes de uso, dominio o servicio público y bienes 
comunales  y  que,  en  consecuencia,  no  teniendo  los  sujetos  pasivos  la  propiedad  sobre  los  terrenos 
afectados merman, sin embargo, el uso o aprovechamiento común y público del dominio público local  
obteniendo, sobre los mismos, una utilización para su propia actividad empresarial. 

b)  La  Base  imponible en  los  supuestos  de  aprovechamiento  especial del  demanio 
público vendrá conformada, como recoge el Informe técnico económico – y siguiendo lo dispuesto por la 
jurisprudencia – por la utilidad que le reporte al sujeto pasivo el aprovechamiento. 

4.2. Tipos impositivos:
Sobre las Bases imponibles definidas  anteriormente se aplicarán,  por el  orden descrito,  los 

tipos impositivos del 5% y 100% respectivamente.
4.3. Cuota Tributaria: 
El resultado de la conjunción anterior será considerado la Cuota Tributaria y que está contenida 

en las tarifas anexas a la presente Ordenanza y que resultan, a su vez, del Informe técnico económico. 
Con ello se cumplen las previsiones del artículo 24.1.a) TRLHL distinguiendo la utilización privativa – o 
supuestos similares – y el aprovechamiento especial del dominio público local. 

El importe de las tasas previstas por  la utilización privativa – o supuestos similares – o por la 
utilización  privativa  o  el  aprovechamiento  especial  del  dominio público  local  se  fija  tomando como 
referencia el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento,  
como si los bienes afectados no fuesen de dominio público, adoptados a la vista de un informe técnico 
económico en el que se pone de manifiesto el valor de mercado, tal como ha recogido la Jurisprudencia 
del Tribunal Supremo citada en el preámbulo , o la utilidad que reporta. Dicho informe se incorpora al 
expediente para la adopción del correspondiente acuerdo, conforme se establece en el artículo 25 del RDL 
2/2004 en vigor.

A tal fin, todo ello se recoge según el sistema y criterios validados por el Tribunal Supremo, de 
conformidad  con  el  apartado  1.  a)  del  artículo  24  de  la  Ley  reguladora  de  las  Haciendas  Locales, 
atendiendo  a  la  naturaleza  específica  de  la  utilización  privativa  -  o  supuestos  asimilados  -  y  del  
aprovechamiento especial. Todo ello en consonancia con el artículo 64 de la Ley 25/1998, de 13 de julio.

La cuota tributaria de la tasa está contenida en el Anexo de Tarifas correspondiente al Informe 
Técnico-Económico que forma parte de esta ordenanza en el que, con la metodología empleada, se ha 
obtenido y recogido, en casa caso, la cuota tributaria.

ARTÍCULO 5º.- PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO.
1. El periodo impositivo coincide con el año natural salvo los supuestos de inicio o cese en el  

uso o aprovechamiento especial del dominio público local, casos en que procederá aplicar el prorrateo  
trimestral, conforme a las siguientes reglas: 

a) En los supuestos de altas por inicio de uso o aprovechamiento especial, se liquidará la cuota  
correspondiente a los trimestres que restan para finalizar el ejercicio, incluido el trimestre en que tiene 
lugar el alta. 

b) En caso de bajas por cese en la utilización o aprovechamiento especial, se liquidará la cuota  
que corresponda a los trimestres transcurridos desde el inicio del ejercicio, incluyendo aquel en que se  
origina el cese. 

2. La  obligación  de  pago  de  la  tasa  regulada  en  esta  Ordenanza  nace  en  los  momentos 
siguientes: 

a) Cuando se trata de concesiones o autorizaciones de nuevos aprovechamientos o utilizaciones 
del dominio público local, en el momento de solicitar la licencia correspondiente. 
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b) Cuando el disfrute del aprovechamiento especial o la utilización del dominio público local a  
que se refiere el artículo 1 de esta ordenanza no requiera licencia o autorización, desde el momento en que 
se ha iniciado el citado aprovechamiento o utilización del dominio público local. 

3. Cuando  los  aprovechamientos  especiales  o  utilizaciones  del  dominio  público  local  se 
prolonguen durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el  
período impositivo comprenderá el año natural. 

ARTICULO 6º. NORMAS DE GESTIÓN.
1. La  tasa  se  exigirá  en  régimen  de  autoliquidación.  Alternativamente  al  régimen  de 

autoliquidación, si así lo desea el sujeto pasivo, podrá presentar declaración en cuanto a los elementos y 
demás para hallar las cuotas tributarias. En el supuesto de que el sujeto pasivo no presente autoliquidación 
en  el  plazo  que  establece  este  artículo  o,  en  su  caso,  no  presente  declaración,  por  parte  de  la  
Administración se exigirá el pago de la tasa mediante notificación de las cuotas al sujeto pasivo. Las 
autoliquidaciones  presentadas  por  las  empresas  obligadas  podrán  ser  objeto  de  verificación  y 
comprobación  por  la  Administración  Municipal,  que  practicará,  en  su  caso,  las  liquidaciones 
complementarias que procedan

2. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento 
solicitado o realizado de la siguiente forma:

a)  En los supuestos de concesiones de nuevos aprovechamientos,  junto con la solicitud de 
autorización para disfrutar del aprovechamiento especial, se presentará debidamente cumplimentado el 
impreso de autoliquidación de la tasa o en otro caso se aplicará el párrafo siguiente.

Alternativamente,  si  así  lo  prefiere  el  sujeto  pasivo,  pueden  presentarse  en  Secretaría  los 
elementos de la declaración al objeto de que el funcionario municipal competente preste la asistencia  
necesaria para determinar la deuda. En este supuesto, se expedirá un abonaré al interesado, al objeto de 
que puede satisfacer  la cuota en aquel momento, o en el  plazo que proceda,  en los lugares  de pago  
indicados en el propio abonaré.

b) En supuestos de aprovechamientos o utilizaciones ya existentes o  autorizados, el pago de la 
tasa se efectuará en el primer trimestre de cada año. Con el fin de facilitar el pago, o en el supuesto de que  
el sujeto pasivo no aporte datos, una vez transcurrido dicho plazo, el Ayuntamiento llevará a cabo la 
pertinente liquidación y podrá remitir al domicilio del sujeto pasivo un documento liquidatorio apto para 
permitir el pago en entidad bancaria colaboradora o en caja municipal.

No  obstante,  la  no  recepción  del  documento  de  pago  citado  no  invalida  la  obligación  de 
satisfacer la tasa en el período determinado por el Ayuntamiento reservándose éste el derecho a aplicar  
los mecanismos de la LGT.

3. El sujeto pasivo podrá solicitar la domiciliación del pago de la tasa, en cuyo caso se ordenará 
el cargo en cuenta bancaria durante la última quincena del período de pago voluntario.

En  todo  lo  no  previsto  en  la  presente  ordenanza  relativo  a  las  normas  de  gestión  y 
recaudación, o que contradiga la Ley General  Tributaria,  se estará a lo establecido en esa Ley por su 
carácter general.

ARTÍCULO 7º.- NOTIFICACIONES DE LAS TASAS.
1. La notificación de la deuda tributaria en supuestos de aprovechamientos o utilizaciones a 

que  se  refiere  esta  ordenanza  se  realizará  al  interesado,  en  el  momento  en  que  se  presenta  la  
autoliquidación o en que se lleva a cabo la notificación de la liquidación de la misma, si aquella no se 
presentara.

No  obstante,  lo  previsto  en  el  apartado  anterior,  si  una  vez  verificada  la  autoliquidación 
resultara incorrecta, se practicará liquidación complementaria.

2. En los supuestos de tasas por aprovechamientos especiales de forma continuada, objeto de 
esta ordenanza, que tiene carácter periódico, la presentación de autoliquidación o, en caso de prescindir el  
sujeto  pasivo  de  su  presentación,  de  liquidación,  se  tendrá  por  notificado,  entendiéndose  desde  ese 
momento el alta en el registro de contribuyentes. Caso de optar esta Administración por el mecanismo  
potestativo  de  la  notificación  colectiva,  dicha  alta  le  será  notificada  al  sujeto  pasivo  según  el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley General Tributaria. La tasa de ejercicios sucesivos podrá 
notificarse personalmente al sujeto pasivo, o colectivamente mediante la exposición pública del padrón en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el período correspondiente que se anunciará en este último 
caso el Boletín Oficial de la Provincia.

3. Las personas físicas o jurídicas y demás entidades interesadas en la concesión o autorización 
de  aprovechamientos  regulados  en  esta  ordenanza  o  titulares  de  concesiones  administrativas  u  otras  
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autorizaciones legales, que no cuenten con la preceptiva, en su caso, licencia municipal, deberán solicitar  
la misma y cumplir los trámites legales que resulten de aplicación, sin que la falta de la misma les exima 
del pago de la tasa.

4. Una  vez  autorizada  la  ocupación  sobre  los  bienes  a  que  se  refiere  esta  ordenanza,  o 
establecida la misma, si no se determinó con exactitud la duración de la autorización que conlleve el 
aprovechamiento,  se  entenderá  prorrogada  a  efectos  de  esta  ordenanza,  hasta  que  se  presente  la 
declaración de baja por los sujetos pasivos y se proceda al cese del aprovechamiento.

5. La presentación de la baja, con el consiguiente cese en el aprovechamiento, presentado en el 
Ayuntamiento, surtirá efectos a partir del día primero del periodo natural de tiempo siguiente señalado en  
los epígrafes de las tarifas. La no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando 
la tasa.

En todo lo no previsto en la presente ordenanza relativo a las normas de notificación, o que 
contradiga la Ley General Tributaria, se estará a lo establecido en esa Ley por su carácter general.

ARTÍCULO 8º.- INFRACCIONES Y SANCIONES
En todo lo relativo  al  régimen de  infracciones  y sanciones,  se aplicará  lo  dispuesto en  la 

vigente Ley General Tributaria. 
DISPOSICIÓN FINAL.
La presente Ordenanza en su actual contenido, entrará en vigor el día de su publicación en el  

Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  y  comenzará  a  aplicarse  a  partir  del  día  1º  de  enero  de  2025 
permaneciendo en vigor para ejercicios sucesivos hasta su modificación o derogación expresa.

ANEXO 1:
CUADRO DE TARIFAS IDENTIFICATIVAS CON LA CUOTA TRIBUTARIA 
PREVISTA EN LA ORDENANZA.
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Ba se i mponible

 SUELO 

(Euros/m2) 

(A)

CONSTRUCCIÓN 

(Euros /m2)      

(B)

INMUEBLE     

(Euros/m2)   (A+B)

RM=0.5         

(A+B)xRM

488,170 13,836 0,692

Euros/ml Euros/m2 Euros/m2

297,427 8,449 0,422

Euros/ml Euros/m2 Euros/m2

436,149 19,556 0,978

Euros/ml Euros/m2 Euros/m2

266,060 11,949 0,597

Euros/ml Euros/m2 Euros/m2

178,511 13,215 0,661

Euros/ml Euros/m2 Euros/m2

136,509 10,117 0,506

Euros/ml Euros/m2 Euros/m2

114,836 10,211 0,511

Euros/ml Euros/m2 Euros/m2

121,000 25,512 1,276

Euros/ml Euros/m2 Euros/m2

69,999 14,779 0,739

Euros/ml Euros/m2 Euros/m2

67,295 14,210 0,711

Euros/ml Euros/m2 Euros/m2

50,737 14,637 0,732

Euros/ml Euros/m2 Euros/m2

35,742 10,325 0,516

Euros/ml Euros/m2 Euros/m2

30,206 9,894 0,495

Euros/ml Euros/m2 Euros/m2

22,048 7,316 0,366

Euros/ml Euros/m2 Euros/m2

GRUPO I.I ELECTRICIDAD. LÍNEAS AÉREAS

PRIMERA CATEGORÍA

TIPO B1

TIPO B2

TIPO B3 Línea aérea de alta tensión. Tensión 66 Kv<U≤ 110 Kv

SEGUNDA CATEGORÍA

TERCERA CATEGORÍA

Línea aérea de alta tensión. Tensión  10Kv<U≤ 15 Kv

Línea aérea de alta tensión. Tensión 1Kv<U≤ 10 Kv.

BASE IMPONIBLE 

APOYO (Euros /m2)      

(A+B)x0.5

TIPO D1

 TARIFA ZONA DE 

APOYO                            

BASE IMPONIBLE 

APOYOx TIPO 

IMPOSITIVO (5%) 

(Euros /m2)

17,70413,83627,67127,5740,097TIPO A1
Línea aérea de alta tensión. Tensión U≥ 400 Kv. Doble 

circuito o más circuitos

CATEGORÍA ESPECIAL

VALOR UNITARIO
EQUIVALENCIA 

POR TIPO DE 

TERRENO 

(m2/ml)              

(C)

VALOR 

ASIGNADO A 

LAS 

INSTALACIONES 

(Euros/ml) 

(BxC)

Línea aérea de alta tensión. Tensión 220 Kv≤U< 400 Kv. 

Simple circuito
0,097 23,800 23,897 11,949 11,179

1,5349,894

TIPO D2

17,7048,44916,89716,8000,097
Línea aérea de alta tensión. Tensión U≥ 400 Kv. Simple 

circuito
TIPO A2

TIPO A3
Línea aérea de alta tensión. Tensión 220 Kv≤U< 400 Kv. 

Doble circuito o más circuitos
0,097 39,015 39,112 19,556 11,179

26,333

20,1370,097

0,097 20,325

26,430

10,325 1,739

13,215 6,779

20,234 10,117 6,779

20,422 10,211 5,650

29,273 14,637 1,739

0,097

50,926 51,023 25,512 2,376

29,461 29,558 14,779 2,376

28,323 28,420 14,210 2,376Línea aérea de alta tensión. Tensión 30 Kv<U≤ 45 Kv.TIPO C3 0,097

0,097 14,534

19,691

20,553 20,650

19,788

14,631 7,316 1,517

0,097 29,176

ZONA APOYOS

Línea aérea de alta tensión. Tensión 45 Kv<U≤ 66 Kv. 

Simple circuito
TIPO C2

Línea aérea de alta tensión. Tensión 45 Kv<U≤ 66 Kv. 

Doble circuito o más circuitos.
TIPO C1 0,097

INSTALACIÓN

Línea aérea de alta tensión. Tensión 110 Kv<U<220 Kv . 

Simple circuito

Línea aérea de alta tensión. Tensión 110 Kv<U< 220 Kv . 

Doble circuito o más circuitos
0,097

0,097

TIPO A4

TIPO D3

TIPO D4

Línea aérea de alta tensión. Tensión 20 Kv<U≤ 30 Kv

Línea aérea de alta tensión. Tensión 15 Kv<U≤ 20 Kv

0,097

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 E
J2

N
Z9

G
SC

9G
D

H
D

G
9F

Q
J5

5S
TL

X 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//p
an

co
rb

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

5 
de

 1
8 



Ayuntamiento de PANCORBO (Burgos)
N.I.F.: • P0925900C • Pl. Mayor, nº 1 • C.P.: 09280

Teléfono: 947 354083
Fax: 947 347526

Registro Entidades Locales, nº 01092518
www.pancorbo.es

ayuntamiento@pancorbo.es

488,170 97,634 2,441

Euros/ml Euros/ml Euros/ml

297,427 59,485 1,487

Euros/ml Euros/ml Euros/ml

436,149 87,230 2,181

Euros/ml Euros/ml Euros/ml

266,060 53,212 1,330

Euros/ml Euros/ml Euros/ml

6,779 178,511 35,702 0,893

Euros/ml Euros/ml Euros/ml

136,509 27,302 0,683

Euros/ml Euros/ml Euros/ml

114,836 22,967 0,574

Euros/ml Euros/ml Euros/ml

121,000 24,200 0,605

Euros/ml Euros/ml Euros/ml

69,999 14,000 0,350

Euros/ml Euros/ml Euros/ml

67,295 13,459 0,336

Euros/ml Euros/ml Euros/ml

50,737 10,147 0,254

Euros/ml Euros/ml Euros/ml

35,742 7,148 0,179

Euros/ml Euros/ml Euros/ml

30,206 6,041 0,151

Euros/ml Euros/ml Euros/ml

22,048 4,410 0,110

Euros/ml Euros/ml Euros/ml

U Tensión nominal

VALOR DE LA 

INSTALACION(Euro

s/ml )         (AxB)

VALOR DE LA 

INSTALACIÓN EN 

LA ZONA DE VUELO 

(Euros/ml)      

(AxB)x0.2

 VALOR DE LA 

UTILIDAD 

DERIVADA                           

AxBx0,2/40 

(Euros/ml)

CATEGORÍA ESPECIAL

CONSTRUCCIÓ

N (Euros /m2)      

(A)

EQUIVALENCIA 

POR TIPO DE 

TERRENO 

(m2/ml)              

(B)

TIPO A1
Línea aérea de alta tensión. Tensión U≥ 400 Kv. Doble 

circuito o más circuitos
27,574

TIPO A2
Línea aérea de alta tensión. Tensión U≥ 400 Kv. Simple 

circuito
16,800

ZONA DE VUELO

INSTALACIÓN

Línea aérea de alta tensión. Tensión 110 Kv<U< 220 Kv . 

Doble circuito o más circuitos
26,333

TIPO B2
Línea aérea de alta tensión. Tensión 110 Kv<U<220 Kv . 

Simple circuito
20,137

TIPO A3
Línea aérea de alta tensión. Tensión 220 Kv≤U< 400 Kv. 

Doble circuito o más circuitos
39,015

TIPO A4
Línea aérea de alta tensión. Tensión 220 Kv≤U< 400 Kv. 

Simple circuito
23,800

TIPO D4 Línea aérea de alta tensión. Tensión 1Kv<U≤ 10 Kv. 14,534

TERCERA CATEGORÍA

TIPO D1 Línea aérea de alta tensión. Tensión 20 Kv<U≤ 30 Kv 29,176

TIPO D2 Línea aérea de alta tensión. Tensión 15 Kv<U≤ 20 Kv 20,553

5,650

6,779

11,179

11,179

17,704

17,704

TIPO D3 Línea aérea de alta tensión. Tensión  10Kv<U≤ 15 Kv 19,691

TIPO C2
Línea aérea de alta tensión. Tensión 45 Kv<U≤ 66 Kv. 

Simple circuito
29,461

TIPO C3 Línea aérea de alta tensión. Tensión 30 Kv<U≤ 45 Kv. 28,323

TIPO B3 Línea aérea de alta tensión. Tensión 66 Kv<U≤ 110 Kv 20,325

SEGUNDA CATEGORÍA

TIPO C1
Línea aérea de alta tensión. Tensión 45 Kv<U≤ 66 Kv. 

Doble circuito o más circuitos.
50,926

PRIMERA CATEGORÍA

TIPO B1

1,739

1,739

1,534

1,517

2,376

2,376

2,376

Aquellas línea de la red de transporte cuya tenisón nominal sea inferior a 220Kv se incluirán a efectos de tributación 

en la categoría de su tensión correspondiente
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TIPO A1 1185,928 0,600 711,557 17,789

TIPO A2 1111,808 0,600 667,085 16,677

TIPO B1 1063,406 0,500 531,703 13,293

TIPO B2 726,086 0,500 363,043 9,076

TIPO C1 339,860 0,400 135,944 3,399

TIPO C2 295,530 0,400 118,212 2,955

TIPO D1 265,978 0,400 106,391 2,660

TIPO D2 236,425 0,400 94,570 2,364

TIPO D3 141,855 0,400 56,742 1,419

TIPO D4 118,213 0,400 47,285 1,182

U Tensión nominal

GRUPO I.II ELECTRICIDAD. LÍNEAS SUBTERRÁNEAS

PRIMERA CATEGORÍA

Un metro de línea subterránea de alta tensión. Tensión 

110 Kv<U<220 Kv .

Un metro de línea subterránea de alta tensión. Tensión 

66 Kv<U≤ 110 Kv

Un metro de línea subterránea de alta tensión. Tensión 

U≥ 400 Kv. 

Un metro de línea subterránea de alta tensión. Tensión 

220 Kv≤U< 400 Kv.

Un metro de línea subterránea de alta tensión. Tensión 

20 Kv<U≤ 30 Kv

Un metro de línea subterránea de alta tensión. Tensión 

15 Kv<U≤ 20 Kv

INSTALACIÓN

Un metro de línea subterránea de alta tensión. Tensión  

10Kv<U≤ 15 Kv

Un metro de línea subterránea de alta tensión. Tensión 

1Kv<U≤ 10 Kv.

CATEGORÍA ESPECIAL

EQUIVALENCIA 

POR TIPO DE 

TERRENO 

(m2/ml)              

(B)

VALOR DE LA 

INSTALACION(Euro

s/ml)         (AxB)

 VALOR DE LA 

UTILIDAD 

DERIVADA                           

AxB/40 (Euros /ml )

CONSTRUCCIÓ

N (Euros /m2)      

(A)

Aquellas línea de la red de transporte cuya tenisón nominal sea inferior a 220Kv se incluirán a efectos 

de tributación en la categoría de su tensión correspondiente

SEGUNDA CATEGORÍA

Un metro de línea subterránea de alta tensión. Tensión 

45 Kv<U≤ 66 Kv.

Un metro de línea subterránea de alta tensión. Tensión 

30 Kv<U≤ 45 Kv.

TERCERA CATEGORÍA

Tercero.- Ordenar la inmediata publicación del texto íntegro de la misma y las 
tarifas anexas en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

Cuarto.- Notificar  a  la  parte  alegante,  mediante  cualquier  medio  apto  en 
derecho,  el  contenido  del  presente  acuerdo integro,  haciéndoles  saber  que  contra  la 
aprobación  definitiva  de  la  modificación  de  la  ordenanza  cabe  interponer  Recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en 
el término de dos meses desde el siguiente al de su publicación.
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II
PARTE DE CONTROL

Seguimiento de Gestión de los órganos de gobierno.

7.º - RESOLUCIONES E INFORMES DE LA ALCALDÍA

Por  la  Secretaría  de  la  Corporación,  a  efectos  de  su  ratificación  o  de  su 
conocimiento, se da lectura de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía, en 
relación con los Decretos números, 337/2024 al 350/2024 y el 1/2025 al 19/2025.

El Pleno, se dio por enterado.

8.º - ASUNTOS URGENTES, (FUERA DEL ORDEN DEL DÍA)

Seguidamente  se  informa de  posibilidad  de  incluir  diversos  asuntos  que,  a 
pesar de no figurar en el Orden del Día, puede ser necesario tratar como consecuencia 
de su urgencia, no habiéndose presentado ninguna propuesta.

9.º - MOCIONES

No se plantea ninguna moción.
III

RUEGOS Y PREGUNTAS

9.º- RUEGOS Y PREGUNTAS

Por otra parte, no se plantea ningún ruego ni preguntas.

Llegados a este punto y no siendo otro el objeto de la presente reunión, cuando 
eran las doce horas y treinta minutos del día de la fecha, la Presidencia levantó la sesión, 
de la que se extiende la presente acta conforme a lo dispuesto en el artículo 109 del Real 
Decreto 2568/86, de 28 de noviembre. Doy fe.
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